MINISTERIO TODO DE GRACIA

PROCLAMANDO LAS DOCTRINAS DE GRACIA
Sola Scriptura ~ Sola Gratia ~ Sola Fide ~ Solus Christus ~ Soli Deo Gloria

[image: image1.png]



VOLUMEN 3~~~~~JULIO 2008~~~~~EDICIÓN NÚ. 7
Lasaro Flores ~ P.O. Box 298 ~ Boling, TX 77420

Correo Electrónico: lasaro.flores@gmail.com
                                  tododegracia@gmail.com  
                                   tododegracia@hughes.net 

                                   lasaro_flores@hughes.net                
VISITe Mis PáGinaS eN la red
	ALL OF GRACE MINISTRIES

http://www.allofgraceministries.org
	MINISTERIO TODO DE GRACIA

http://www.tododegracia.org 

	SOVEREIGN GRACE LIFE

http://sovereigngracelife.allofgraceministries.org/
	VIDA GRACIA SOBERANA

http://vidagracsob.allofgraceministries.org/

	PERSECUTION OF CHRISTIANS IN U.S.A.

http://persechristianusa.allofgraceministries.org/
	


ES MI ESPERANZA QUE EN RECIBIR ESTE PERIÓDICO, UD. DESEARA EN CONTINUAR DE RECIBIRLO CADA MES. PERO SI PREFIERE DE NO RECIBIRLO, POR FAVOR DÉJAMELO SABER Y QUITARÉ SU NOMBRE DE MI LISTA DE CORREO. PIDO QUE ME DISCULPEN POR CUALQUIER INCONVENIENCIAS, Y LES DOY GRACIAS POR SU RESPUESTA. QUE DIOS SE AGRADE DE BENDECIR A UD. Y Á LOS SUYOS. 
PROPÓSITO DEL PERIÓDICO

Hay un propósito cuádruplo para este periódico, lo cual es lo siguiente: 1) para glorificar á Dios; 2) para exaltar al Señor Jesucristo; 3) para magnificar Su gracia; y 4) para anunciar todo el consejo de Dios. Esto será hecho en proclamar las Doctrinas de Gracia, las cuales son consistentes con la “una fe” (Efesios 4:5) “del evangelio de la gracia de Dios” (Hechos 20:24).

Por lo tanto, la meta de este ministerio es de combatir “por la fe del evangelio” (Filipenses 1:27), la cual “ha sido una vez dada á los santos” (Judas v.2); y esto será hecho en recalcar esas gloriosas doctrinas, que no solo serán “para alabanza de la gloria de su gracia, en la cual nos hizo aceptos en el Amado” (Efesios 1:5), pero también “para mostrar en las edades venideras las abundantes riquezas de su gracia en su bondad para con nosotros en Cristo Jesús” (2:7).
Será mostrado que estas preciosas doctrinas son las únicas que pueden sostener todo ataque del enemigo de todo lado porque son edificadas sobre el fundamento sólido e inmovible de la Gracia Libre y Soberana de Dios, y no sobre las arenas mudables del Libre Albedrío del hombre soberbio. También, estas doctrinas son las únicas que nos pueden dar plena seguridad de nuestra salvación porque desde el principio hasta el fin, ¡es TODO DE GRACIA! Qué le agrade al “Dios de toda gracia” (1 Pedro 5:10) de concedernos por Su “Espíritu de gracia” (Hebreos 10:29) en recibir “gracia por gracia” de Su Hijo amado, el Señor Jesucristo (Juan 1:16). Amén.

(NOTA: Con esta edición interrumpiré el estudio de El Amor de Dios para traer un mensaje que creo que es muy importante para nosotros hoy en estos días, especialmente para los que profesamos ser cristianos. Es mi oración que Dios lo bendiga a nuestros corazones con mucha convicción). 
**********

ASEGURAR SU RELACIÓN CON DIOS

“Procurad tanto más hacer firme vuestro llamamiento y elección” (2 Pedro 1:10)

Por Lasaro Flores
MINISTERIO TODO DE GRACIA

http://www.tododegracia.org/ 
(Continuado del mes de junio)

A este tiempo, consideraremos la doctrina del Llamamiento de Dios; y cómo esto es conectado con asegurar nuestra relación salvadora con Dios. Como he indicado anteriormente en varias veces, la certeza de la salvación es mucho más que decir simplemente " Yo creo en Jesús"; o solamente consintiendo a las verdades del evangelio de Jesucristo. Todavía, temo, que muchos, sí, muchos cristianos profesos se basan su relación con Dios sobre su "profesión de fe" y no en procurar en hacer su llamamiento y elección firmes, cuales dos cosas son esenciales para nuestra salvación; y la razón es que sólo ésos que son llamados de Dios y escogidos por Él son los únicos que pueden tener una relación salvadora con Él en Jesucristo.

Preguntase, ¿por qué diría el apóstol Pedro a nosotros los creyentes de procurar hacer nuestro llamamiento y elección firmes si ellos no son importantes para nuestra certeza? Es verdad que creyentes verdaderos pueden pasar sus vidas cristianas sin la certeza plena de fe como el Obispo Juan C. Ryle lo explica tan aptamente (ve); no obstante, somos responsables “desead, como niños recién nacidos, la leche no adulterada de la palabra, para que por ella crezcáis” (1 Pedro 2:2) para que como el apóstol Pablo le dijo a Timoteo ser “nutrido en las palabras de la fe y de la buena doctrina” (1 Timoteo 4:6) también sea verdad de nosotros.

Ahora, al considerar el Llamamiento de Dios con respecto a nuestra relación con El, necesitamos comprender lo que significa. Literalmente, la palabra significa simplemente "llamar", pero también "invitar" con la idea de "por nombre" (palabras del hebreo y del griego). Esto al principio nos dice, entonces, que los llamados por Dios a una relación con Él, no sólo es específico pero también es personal. En otras palabras, amados, implica el llamamiento de ciertas personas particulares y Él lo hace en una manera personal de que no hay error de los que Él llama a Él. Lo que Dios dijo a Jeremías es verdad de cada creyente: “Antes que te formase en el vientre te conocí, y antes que salieses de la matriz te santifiqué…” (1:5); y también del apóstol Pablo: “Mas cuando agradó a Dios, que me apartó desde el vientre de mi madre, y me llamó por su gracia” (Gálatas 1:15), que puede ser interpretado no sólo ser llamado para Su servicio, pero también a la salvación. De cualquier manera Dios tiene que hacer el llamamiento; porque “no es del que quiere, ni del que corre, sino de Dios que tiene misericordia” (Romanos 9:16), a “cuantos el Señor nuestro Dios llamare” (Hechos 2:39).

Pero ¿cómo podemos hacer nuestro llamamiento seguro; y por lo tanto, asegurar nuestra relación con Dios? Creo que podemos hacer esto en brevemente considerar algunas de las características del llamamiento de Dios, que debe confirmar mi relación con Él. Estas cosas particulares deben existir y deben de ser verdad de uno que profesa ser cristiano; de otro modo como hemos notado antes que podría ser dicho de nosotros como el mismo Señor dijo a los de Sardis: “Yo conozco tus obras, que tienes nombre de que vives, y estás muerto” (Apocalipsis 3:1). ¿Cómo puedo saber yo que soy llamado de Dios? Bueno, en ninguna orden particular, pero considere primero que el llamamiento de Dios es uno de santidad, “quien nos salvó y llamó con llamamiento santo…” (2 Timoteo 1:9). ¡Sería una contradicción para uno reclamar una relación con Dios y luego no ser santo! Es dicho: “Porque no nos ha llamado Dios a inmundicia, sino a santificación” (1 Tesalonicenses 4:7); y el apóstol Pedro agrega aún más: “Así como Aquél que os llamó es santo, así también vosotros sed santos en toda vuestra manera de vivir” (1:1:15). Pueblo de Dios, hay “camino, y será llamado Camino de Santidad; no pasará inmundo por él, sino…, para que caminen los redimidos” (Isaías 35:8, 9). No yerre acerca de esto: La santidad es uno de las pruebas de nuestra relación con Dios. También, no me entiende mal: Yo no me refiero a una perfecta impecabilidad; porque aún el santo más fiel puede pecar, y peca, a la vez u otra. Pero tiene que haber un continuo “perfeccionando la santidad en el temor de Dios” (2 Corintios 7:1) en la vida del creyente en que ellos han sido “predestinados para que fuesen conforme a la imagen de Su Hijo” (Romanos 8:29). ¿Es esto verdad de mí?

En segundo lugar, encontramos que el llamamiento de Dios es por Su gracia. El apóstol Pablo lo pone así: “Mas cuando agradó a Dios…, y me llamó por su gracia” (Gálatas 1:15). En otras palabras, esto significa simplemente que en ser llamado por Dios a una relación con Él, o sea en salvarnos o para servirle, no es dependiente en nosotros haciendo nada para merecerlo o que lo merecemos; porque como Romanos 11:6 lo declara: “Y si por gracia, ya no es por obras, de otra manera la gracia ya no es gracia. Y si por obras ya no es gracia; de otra manera la obra ya no es obra”. El apóstol Pablo le dijo a Timoteo y a todos los creyentes que en salvarnos Dios con un llamamiento santo, Él lo hizo “según su propósito y gracia, la cual nos fue dada en Cristo Jesús desde antes del principio de los siglos” (2 Timoteo 1:9). Por lo tanto, sólo mirando SOLO a la gracia de Dios nos asegurará que tenemos una relación con El; y que por esta gracia SOLA nos llamó a Él en Jesucristo; porque es “el Dios de toda gracia, que nos ha llamado a su gloria eterna por Cristo Jesús…” (1 Peter 5:10). Para uno asumir que Dios lo ha llamado a una relación con Él por ser "bueno" o "religioso" es de perder totalmente “la meta, al premio del supremo llamamiento de Dios en Cristo Jesús” (Filipenses 3:14). ¿Estoy mirando SOLO a la gracia de Dios?

Terceramente, también el llamamiento de Dios es por los medios del evangelio. Note que Pablo le dice a los creyentes de Tesalónica que la salvación que obtuvieron fue porque Dios “los llamó por nuestro evangelio, para alcanzar la gloria de nuestro Señor Jesucristo” (2 Tesalonicenses 2:14). En ningún lugar de las Sagradas Escrituras es dado jamás la esperanza de cualquiera ser llamado por Dios aparte del evangelio de Jesucristo. Todo lo que el evangelio es, según 1 Corintios 15:1-4, son LOS UNICOS MEDIOS por cual Dios llamará a cualquier pecador a una relación con Él; porque es creer verdaderamente en la muerte, la sepultura y la resurrección del Señor Jesucristo que salvará a cualquiera de nosotros. Omita algo de este evangelio glorioso, por minúsculo que quizás parezca para algunos, no hay esperanza de una relación salvadora y eterna con Dios; y por lo tanto, no tienen base de la certeza que ellos han sido llamados de Dios. No piense ni por un momento que esto no es importante; porque como el apóstol Pablo advierte: “Estoy maravillado de que tan pronto os hayáis traspasado del que os llamó a la gracia de Cristo, a otro evangelio: No que haya otro, sino que hay algunos que os perturban, y quieren pervertir el evangelio de Cristo” (Gálatas 1:6, 7). ¡Confirme que USTED cree el evangelio verdadero para que pueda saber que es llamado de Dios! ¿Verdaderamente lo creo yo?

Luego, en el cuarto lugar, el llamamiento de Dios tiene que ser aplicado por el Espíritu Santo. El apóstol Pablo declara: “Nuestro evangelio llegó a vosotros no sólo en palabra, sino también en poder, y en el Espíritu Santo” (1 Tesalonicenses 1:5); y Pedro nos dice que ellos “predicaban el evangelio por el Espíritu Santo enviado del cielo…” (1 Pedro 1:12). Por lo tanto, es obvio que para que el predicar del evangelio sea eficaz en ésos que lo oyen el Espíritu Santo participa en llamar a esos a quienes Dios salvará. Para ilustrar: Dos pecadores perdidos oyen el evangelio predicado, pero sólo uno responde con “arrepentimiento para con Dios, y la fe en nuestro Señor Jesucristo” (Hechos 20:21). ¿Por qué? La única respuesta que podemos dar es que el Espíritu Santo capacita al uno mientras deja al otro muerto en sus pecados. ¿Recuerda a los dos ladrones crucificados al lado del Señor Jesucristo? Sólo uno “dijo a Jesús: Señor, acuérdate de mí cuando vengas en tu reino” (Lucas 23:42). Otra vez, ¡fue el poder del Espíritu Santo que lo capacitó a ver y creer en el Señor Jesucristo! Nunca se olvide: Todos nosotros estamos muertos espiritualmente en nuestros pecados y a menos que seamos “nacido del Espíritu” (Juan 3:6, 8, no responderemos al “llamamiento”, es decir, a la "invitación" por Dios a una relación con Él en Jesucristo. Por lo tanto, ¿puedo asegurarme que yo tengo verdaderamente esta relación con Él porque yo he “recibido el Espíritu de adopción, por el cual (clamo): Abba Padre”; y como resultado “el Espíritu mismo da testimonio a (mi) espíritu que (soy) hijos de Dios” (Romanos 8:15, 16)?

Además, en quinto lugar, vemos que el llamamiento de Dios sólo puede ser verdad en el Señor Jesucristo. Todos los creyentes verdaderos son “los llamados de Jesucristo” (Romanos 1:6) y que fuimos “llamados a la comunión de su Hijo Jesucristo nuestro Señor” (1 Corintios 1:9) y “a su gloria eterna por Cristo Jesús” (1 Pedro 5:10). ¿Qué significa esto? Simplemente esto, amados, que Dios no llamará a nadie a una relación con Él aparte de Su amado Hijo. Por lo tanto, sólo ésos que han creído y vienen verdaderamente al Señor Jesucristo como su Salvador son los únicos que pueden asegurar su relación con Dios. No es simplemente decir "Yo creo en Jesús", lo cual temo que muchos cristianos profesos pueden decir, sino que es “conocerlo” verdaderamente en una manera íntima y personal (Juan 10:14 – “Yo soy el buen pastor; y conozco mis ovejas, y las mías me conocen”; y en el versículo 27 leemos: “Mi oveja oyen mi voz, y yo las conozco, y me siguen”). Para ponerlo en otra manera: Recuerde cuando el Señor Jesús llamó a Lázaro fuera de la tumba: “Clamó a gran voz: ¡Lázaro, ven fuera!” (Juan 11:43). Note que Él llamó a Lázaro por su nombre; y él es el único quien salió de la tumba al oído de Su voz. Esto significa, entonces, cuando Dios llama cualquiera de los Suyos que Él “escogió en (Cristo) antes de la fundación del mundo” (Efesios 1:4), siempre que ellos oigan la voz de su Salvador, ellos saldrán de su tumba de la muerte y del pecado y seguirán a su Señor a la eternidad. ¡Tales son los que pueden asegurarse su llamamiento firme en Jesucristo! ¿He oído la voz de mi Salvador precioso y AHORA lo sigo?
Podríamos agregar aún más de las características del Llamamiento de Dios pero sea suficiente para ahora que los anteriores cinco puntos nos muestran cómo podemos asegurar nuestro llamamiento. Note que ellos no son simplemente argumentos abstractos e "intelectuales" de esta doctrina; al contrario, ellos son muy prácticos. El creyente verdadero puede tomar estas verdades y aplicarlos a su vida y asegurar su relación con Dios. Pero no es porque simplemente consienten a ellos y creen que son verdaderos; no, es porque son verdaderos en su vida cotidiana. Es verdad que debido al pecado en sus vidas ellos quizás no puedan verlos (como el apóstol Pedro se refiere a esto en el versículo 9 antes de nuestro texto); mas sabemos que Dios nunca abandonará a cualquiera de los Suyos y que de Su gracia y misericordia Él los traerá para atrás a Él. Pero no vamos a presumir sino ser obediente a Su exhortación: “Por lo cual, hermanos, procurad tanto más hacer firme vuestro llamamiento y elección; porque haciendo estas cosas, no caeréis jamás. Amén.
(Será Continuado)

Una Meditación Para El Mes
“Quien nos salvó y llamó con llamamiento santo, no conforme a nuestras obras, sino según su propósito y gracia, la cual nos fue dada en Cristo Jesús desde antes del principio de los siglos”
(2 Timoteo 1:9)

UNA GOLOSINA ESPIRITUAL PARA JULIO

¿QUÉ TAN PECADOR PUEDO SER?
“Mas cuando el pecado abundó, sobreabundó la gracia” (Romanos 5:20)
Para preguntarlo en otra manera: ¿Podemos pecar hasta al punto de ponernos fuera de la gracia de Dios? ¿Es posible para un pecador de vivir una vida tan pecadora para que ya nunca haya jamás una oportunidad para la salvación? Ahora sabemos que hay el pecado imperdonable del cual el Señor Jesús hizo referencia; y tiene que ver con atribuir a Él el poder de Satanás para arrojar a los demonios, que es la blasfemia contra el Espíritu Santo, que nunca será perdonado (Mateo 12:25-32). Pero nuestro texto tiene que ver con la naturaleza del hombre como pecador; y al grado que él pecará. Otorgamos que no todos pecan al mismo grado; y que personas individuales pueden ser pecadoras peores que la próxima persona. Pero al mismo tiempo tenemos que reconocer que puede haber personas que quizás sean muy religiosas y moral en sus vidas y todavía no obtienen la gracia de Dios para la salvación, mientras al mismo tiempo el más vil y más principal de los pecadores será salvado por la gracia de Dios; o como el apóstol Pablo lo pone: “Cristo Jesús vino al mundo para salvar a los pecadores, de los cuales yo soy el primero” (1 Timoteo 1:15). En otras palabras, ¡por pecador que podamos ser, hay siempre esperanza para la salvación!

Primero, notamos el estado del hombre “cuando el pecado abundó”. Aunque principalmente esto tiene que ver con la raza humana; no obstante tiene que ver con pecadores individuales; porque todos de la raza humana es un pecador “por cuanto todos pecaron” (v.12). Aquí vemos un cuadro de la maldad del hombre; pero ¡oh! ¡La grandeza del pecado del hombre! Cada día que cada uno de nosotros vivimos “el pecado abundó”, es decir, aumentará a pasos agigantados porque estaremos “añadiendo pecado a pecado” (Isaías 30:1) a menos que la gracia de Dios nos alcance en Jesucristo. Como pecadores eso es todo lo que hacemos… ¡PECAR! De hecho, cada uno que es hecho consciente de su maldad por la gracia de Dios tendrá que confesar con Pablo que él es el más principal de pecadores; e incluso exclamará con el publicano: “Dios, sé propicio a mí, (o el) pecador” (Lucas 18:13). Cuando somos despertados por el Espíritu de Dios veremos que nuestros pecados son más altos que el Monte Everest de modo que tenemos que confesar, "¡No hay esperanza para mí!" Bueno, es verdad que no hay esperanza si depende en TI; porque no hay absolutamente nada que TU PUEDES HACER para subir sobre las montañas de tus pecados, y ¡así que tendrás que perecer en ellos! A menos que….

En segundo lugar, ¡vemos la esperanza para el primero de los pecadores en que “cuando el pecado abundó, sobreabundó la gracia”! Puesto simplemente, esto significa que por más pecador que podamos ser, hasta al punto que puedo ser el más vil y el más principal de los pecadores, todavía…,. (Alabado sea “el Dios de toda gracia” (1 Pedro 5:10); ¡ALELUYA!, en Quién “sobreabundó la gracia”), ¡hay esperanza para usted y para mí! Por más altos que nuestros pecados sean alrededor de nosotros en que tengamos que decir con el Salmista: “Mis iniquidades han sobrepasado mi cabeza; como carga pesada se han agravado sobre mí” (38:4) y “Porque me han rodeado males sin número; me han alcanzado mis maldades, y no puedo levantar la vista; son más numerosas que los cabellos de mi cabeza, y mi corazón me falla” (40:12), todavía “sobreabundó la gracia” de Dios, es decir, ¡es mucha más que todos nuestros pecados! ¡Piense de esto! El contexto de nuestro texto tiene que ver con los pecados de la raza humana; y si TODOS los pecados de la humanidad no pueden impedir la gracia de Dios de salvar al más principal de los pecadores, todavía saltará por encima de esas montañas de pecados y salvará al más vil y más despreciable de ellos. ¡ME SALVO A MÍ!

Pero terceramente, vemos que esta esperanza de la salvación por la gracia de Dios SOLO puede ser verdad para cualquiera de nosotros “por la justicia para vida eterna, por Jesucristo, nuestro Señor” (v.21). En otras palabras, Dios no simplemente nos da gracia porque necesitamos Su gracia para ser salvos, sino Él tiene que ser justo en hacerlo “para que Él sea justo, y el que justifica al que cree en Jesús” (Romanos 3:26). Por lo tanto, “al que no conoció pecado” (es decir, al Señor Jesucristo), “(Dios) lo hizo pecado por nosotros, para que nosotros fuésemos hechos justicia de Dios en Él” (2 corintio 5:21). Ahora, “la gracia”, “la justicia” y la “vida eterna” pueden venir al más principal de pecadores porque “Jesucristo, nuestro Señor” lo ha hecho todo para que “cuando el pecado abundó, sobreabundó la gracia” en que Él “fue entregado por nuestras transgresiones, y resucitado para nuestra justificación” (Romanos 4:25). Amén.

LOS DOS LLAMAMIENTOS
(Esto es tomado del artículo The Call That Brings A Response por Paul Helm http://www.the-highway.com/calling1_Helm.html)
¿Qué hizo la diferencia? ¿Qué explica la división entre los que aceptan y los que rechazan el predicar de las buenas nuevas? Es una tentación en buscar una explicación de la diferencia en la manera que explicamos otras diferencias entre personas, en términos de la clase, o de la ocupación, o de la edad o de la personalidad. Pero la evidencia proporcionada por el Nuevo Testamento no presta ningún apoyo a tal enfoque, porque un examen de las vidas de los que llegan a ser cristianos revela una gran variedad de fondos, no un factor común. Algunos cristianos fueron ricos (Lucas 19:1-10) y algunos fueron pobres (1 Corintios 1:26). Algunos fueron libres (Gálatas 3:28), otros fueron esclavos (1 Pedro 2:18). Habían jóvenes y viejos,  hombres y mujeres, judíos y Gentiles. Además, a lo menos no hay sugerencia que los apóstoles pensaron que su mensaje era para un grupo o tipo particular, ni que ellos creían que lo que ellos decían era hecho a la medida para ser más aceptable a algunos que a otros.  

Así que, ¿que hace la diferencia? ¿Por qué es que algunos creen las buenas nuevas y algunos no? ¿Qué explicación ofrecen las mismas Escrituras?

La Escritura enseña que aparte del "llamado" general, el predicar del evangelio semejante a todos, hay un "llamado" adicional, un llamado de Dios que el mismo trae una respuesta de los que son llamados, la respuesta del arrepentimiento y fe en Cristo y de la obediencia sincera a lo que Dios requiere. No todos los que son llamados son llamados en este sentido. No todos los que son llamados por el predicar general del evangelio son llamados por Dios de tal manera para asegurar la respuesta apropiada.

Este llamado adicional, el llamado que trae una respuesta, viene directamente de Dios. Es verdad que el llamado general del evangelio es también de Dios, ya que Dios autoriza y habilita a hombres para predicar, y ellos hablan en Su mandato. Pero aún más, el llamado interno es más inmediatamente la obra de Dios. Una manera que el Nuevo Testamento hace este claro es de decir que mientras un predicador o el maestro pueden enseñar el evangelio a otros, y animarlos y advertirlos, sólo Dios por Su gracia puede asegurar la aceptación de las buenas nuevas. Por elocuente o claro o atractivo un predicador humano pueda ser, lo que él dice, por sí mismo, no puede traer a los oyentes a la fe en Cristo. Dios sólo puede hacer tal cosa. Sin duda con la enseñanza de Cristo de la parábola del sembrador en la mente, Pablo recuerda a los de Corinto que mientras un hombre puede sembrar la semilla, y otro hombre puede regar, ninguno sino Dios pueden hacer la semilla brotar para vida y producir fruto (1 Corintios 3:6).

El llamado efectivo de Dios, el llamado que trae una respuesta, es más que el llamado general del evangelio por el predicar. Y todavía sería en descaminar en dejar la impresión que cuando una persona es convertida por el predicar de las buenas nuevas, cuando es llamado por Dios, él experimenta dos llamados separados, uno del predicador y el otro de Dios. No es así. El llamado directa de Dios no implica a la persona quien es llamado en recibir otro mensaje, por medio de una visión o la voz o un incitar interior, aparte de las buenas nuevas que él oye en común con todos los otros que lo oyen. Hay un mensaje de buenas nuevas, exactamente el mismo para todos. Una persona no es convertida recibiendo un "mensaje secreto" adicional.

Pero si el llamado de Dios que asegura una respuesta no es una enseñanza adicional, ¿qué es? Es la actividad de Dios que hace a una persona receptiva y sensible a la verdad que él oye. El "llamado" interno no es más información, es el vaciar y el renovar de la mente del que oye para que él comprenda las buenas nuevas. Es también el quitar del prejuicio que todas las personas tienen a la autoridad de Dios, y es el renovar de la voluntad para que la respuesta de fe y obediencia pueda ser hecha cuando las buenas nuevas son anunciadas.

Para una ilustración, considere la diferencia entre un ingeniero hábil y un principiante. Ambos pueden escuchar el holgazanear de un motor y el ingeniero hábil puede inmediatamente decir lo que está equivocado, lo que causa la vibración o la desigualdad. Mas el ingeniero y el principiante oyen los mismos sonidos. Lo qué es un enigma a uno es inmediatamente claro al otro. La diferencia está debido a la instrucción y la experiencia del ingeniero. Pero en el caso del llamado eficaz de un pecador por Dios, la diferencia no es que el que es llamado tiene ciertas aptitudes o capacidades que le falta al que no es llamado. Enfáticamente que no. La diferencia está debido sólo a la gracia divina. Y esta gracia se muestra en una diferencia en la apreciación, una diferencia que es producida por un cambio en las actitudes y disposiciones más interiores de la persona, un cambio que sólo Dios puede hacer.

De ahí, en la conversión de una persona por la proclamación de las buenas nuevas cristianas, hay un llamado doble. Hay el llamado general del evangelio por el predicar y hay el llamado efectivo y particular de Dios obrando un cambio en el carácter interior de una persona para hacerlo apreciativo del evangelio y sensible a ello.

Si este doble sentido del "llamado" es tenido en cuenta entonces ciertas partes del Nuevo Testamento que son de otro modo difíciles de comprender, y que pueden parecer aún ser contradictorios, se aclaran. Cuándo Pablo, escribiendo a los de Corinto dice, 'Mas para los llamados, así judíos como griegos, Cristo poder de Dios, y sabiduría de Dios' (1 Corintios 1:24), él se refiere a su llamamiento eficaz, su llamamiento por Dios por el predicar de las buenas nuevas y su respuesta divinamente capacitado a ello. Esa habilidad no tomó cuenta de la sabiduría ni el nacimiento natural, y ciertamente no fue a causa de tales asuntos. Pablo dice que, en general, Dios había llamado al pobre y al insensato entre los hombres para mostrar que venir a Cristo no fue nada de que jactarse. Ciertamente no era debido a la inteligencia ni la penetración naturales más mayores.

Por el otro lado, considere las palabras de Cristo 'Muchos son llamados, mas pocos escogidos' (Mateo 20:16). Aquí Cristo se refiere al llamado general del evangelio, y enseña que mientras muchos son llamados por fuera por el predicar, relativamente pocos son llamados eficazmente, son “escogidos”. Así que Cristo utiliza “escogido” aquí para describir la actividad efectiva de Dios en la conversión, mientras Pablo utiliza “llamado”. Pero todavía el contraste no es tan grande como puede parecer, porque Pablo también, en el pasaje ya considerado, escribe de los “llamados” como ésos quienes Dios ha escogido (1 Corintios 1:27). Y claramente la idea de la elección, la elección de Dios, es muy apropiado para describir la manera unilateral y efectiva en la que Dios hace Su gracia conocida a los pecadores en su conversión.

El hecho que el llamado efectivo (o la elección) de Dios no es un mensaje o revelación separados de Dios, sino que acompaña la exposición del evangelio de gracia en la predicación, subraya el hecho que la conversión siempre ocurre en circunstancias en las cuales las buenas nuevas son hechas conocidas. Nadie es convertido quién es ignorante de la manera de salvación por la misericordia de Dios en Cristo. ¿Cómo podrían ser? En suponer tal cosa significaría que tal persona sabe nada acercas de la misericordia de Dios en Cristo. Pero ¿cómo podrían ir ellos a Dios por la misericordia si ellos no sabían nada acercas de la misericordia de Dios, y no tenían ninguna idea que ellos eran justificados para ir a Dios en su necesidad? Una persona puede ser preparada por Dios para la conversión a la vez cuando él es ignorante de las buenas nuevas. Tal persona puede venir a experimentar una necesidad inexplicable, un descontento profundo consigo, un anhelo innominado que él no puede comprender completamente, o satisfacer, hasta que Cristo sea predicado a él y él viene a Cristo por misericordia. Pero esto es excepcional. Comúnmente es cuando las buenas nuevas son proclamadas que todas las fases del llamamiento eficaz suceden.

¿Por qué, en transmitir Su misericordia a personas pecadoras, obra Dios efectivamente, unilateralmente, en la manera descrita? Porque no hay ninguna otra manera para Él obrar. Tal respuesta no es significada para reflejar contrariamente sobre Dios, como si Él era limitado en poder y de bondad. No es tanto un comentario sobre el poder y la bondad de Dios sino sobre el apuro y la necesidad de la humanidad. El apuro del hombre es tal que de suponer que él podría ser animado o ser halagado dentro al reino de Dios sería de ridiculizarlo. Las personas necesitadas de la misericordia de Dios, con sus caras volteadas de Él, y en una condición que el Nuevo Testamento describe como muerte (Efesios 2:1) y enemistad (Romanos 8:7), no responderán aún a lo más dulce y más persuasivos razonamientos de Dios Mismo hasta que ellos sean dados fuerzas para hacerlo. La idea que la gente es neutral, y que ellos necesitan alguien o alguna influencia para afectar el equilibrio en el favor de Dios, revela un malentendido profundo de la condición espiritual de la humanidad. El pecado hace a los hombres hostiles a Dios. El pecado es hostilidad a Dios. Las personas inconversas viven en oposición a Él. La única manera en que ellos pueden ser cambiados es de ser vueltos atrás, en ser dados nueva vida o creados de nuevo. El Nuevo Testamento no vacila en utilizar tal idioma radical —el idioma de la creación, nuevo nacimiento y la resurrección — para describir cómo una persona es traída a Cristo.

Así que mientras el llamado del evangelio por la predicación es general, sin restricción, de acuerdo con el mandamiento de Cristo a Sus siervos a proclamar las buenas nuevas en todo el mundo, todavía el llamado interno y eficaz de Dios que hace las buenas nuevas inteligible y aceptable, es particular. Este llamado eficaz no viene a clases de personas como tal, ni a naciones, sino a personas individuales dentro de las clases o naciones. Esta distinción entre el llamamiento general y particular era igualmente aplicable a Israel en la era del Antiguo Testamento. E incluso si muchas personas en una sociedad lleguen a ser cristianas en uno y el mismo tiempo no es válido inferir que esto ha sucedido porque ellos fueron preparados o calificados de algún modo para recibir la misericordia de Dios.

El carácter del llamado efectivo de Dios muestra más claramente que cualquiera otra cosa, que la salvación viene a los hombres y mujeres individuales sólo a consecuencia de la misericordia de Dios. Cuándo Pablo predicó en Atenas (o Jesús predicó en Galilea), ¿por qué era que algunos con escarnio rechazaron lo que él dijo y otros lo recibieron? La explicación no puede ser que Dios no es suficientemente poderoso ni sabio para llamar efectivamente a un Epicúreo ni un filósofo estoico. Ni la explicación esta en el hecho que una persona es más inclinada naturalmente a ser convertida que otro. Sino, la conversión es explicada por el hecho que Dios esta dispuesto para conceder Su gracia salvadora.

Quizás nada destaca más claramente el carácter soberanamente misericordioso del llamado efectivo que del hecho que, mientras todos tienen necesidad de la salvación, sólo algunos lo reciben. Nunca podría ser discutido que personas son convertidas porque ellos merecen ser convertidos. Si esto fuera así, ¿por qué no son convertidos todos, ya que todos están igualmente necesitados?

Pablo discute por estas líneas en Romanos 9, donde él discute el caso de Jacob y Esaú. Dios tuvo misericordia de Jacob, mientras Esaú fue negado la misericordia. Pablo muestra que el tratamiento de Dios de ellos no puede haber sido por motivo de cualquier cosa que ellos hicieron, ya que Dios había determinado cómo actuar antes que ellos habían nacido. Pero si Dios tuvo misericordia de Jacob y rechazó a Esaú, ¿no podría haber tenido Él misericordia de ambos, o rechazado a ambos? ¿Por qué no los trató Él igualmente? Pablo da la respuesta incontestable que Dios escogió en distribuir Su misericordia en la manera que Él lo hizo, y no en alguna otra manera, simplemente porque Él es Dios. Es Su derecho de distribuir la misericordia como Él le complace porque Él ejerce dominio sobre toda su creación, y todo lo que Él hace está basado sobre la sabiduría perfecta.

Así que el llamado efectivo de Dios, el llamado que asegura una respuesta, no está debido a la bondad humana ni la preparación humana de cualquier tipo que quizás sea pensado predispone a Dios de favorecer a un individuo en vez de otro. La conversión tiene su fuente no en ningún requisito que una persona puede tener, sino en la elección eterna de Dios. Pablo trae esto fuera vívidamente al escribir a la iglesia de los tesalonicenses. Él dice que cuando ellos fueron convertidos las buenas nuevas vino poderosamente a ellos a causa de la elección previa de Dios de ellos. A causa de esta elección eterna, cuando el tiempo apropiado vino, Dios efectivamente los llamó cuando las buenas nuevas fue predicado a ellos (1 Tesalonicenses 1:4-7).

UNA INVITACIÓN PARA SALVACIÓN
Por todo las Sagradas Escrituras Dios llama á los pecadores a venir á Él, y para ser “salvo en Jehová con salvación eterna” (Isaías 45:17). Todos y cada uno de nosotros necesitamos salvación porque todos nosotros somos pecadores por la naturaleza, y entramos á este mundo “muertos en…delitos y pecados” (Efesios 2:1). Pero solo que seamos perdonados de nuestros pecados, entraremos á la eternidad teniendo que pagar por nuestros pecados para siempre en “el lago de fuego”, el cual “es la muerte segunda. Y el que no fué hallado escrito en el libro de la vida fué lanzado en el lago de fuego” (Apocalipsis 20:14, 15).

Estar “en el libro de la vida” quiere decir que tú has creído en el Señor Jesucristo y has sido salvo (Hechos 16:31); “porque él salvará á su pueblo de sus pecados” (Mateo 1:21); y lo puedes creer en que es “palabra fiel y digna de ser recibida por todos: que Cristo Jesús vino al mundo para salvar á los pecadores” (1 Timoteo 1:15). Esto Él lo puede hacer, querido lector, porque Él murió en la Cruz del Calvario por los injustos y derramó Su Sangre preciosa para la remisión de sus pecados. Pero eso no es todo: ¡Él resucitó de los muertos y está VIVO! “Por lo cual puede también salvar perpetuamente á los que por Él se acercan á Dios, viviendo siempre para interceder por ellos” (Hebreos 7:25).

La invitación es esta: Mira á la Cruz sobre la cual Jesús murió y á la Tumba vacía de dónde Él resucitó, y cree en Él quien SOLO te puede salvar de tus pecados; porque “en ningún otro hay salvación; porque no hay otro nombre debajo del cielo, dado á los hombres, en que debamos ser salvos” (Hechos 4:12). También, mira que es SOLO de Gracia y SOLO por la fe que puedes ser salvo: “Porque por gracia sois salvos por medio de la fe; y esto no de vosotros, pues es don de Dios: No por obras, para que nadie se gloríe” (Efesios 2:8,9). Qué esto sea verdad de ti HOY; porque “En tiempo aceptable te he oído, y en día de salvación te he socorrido. He aquí ahora el tiempo aceptable, he aquí ahora el día de salvación)” (2 Corintios 6:2). Amén.
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